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I

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Lej' de 3 de Noí^iem- 
ire de iSSy.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOLETINES OFICIALES, sc han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores- de los- mencionados periódicos. Ex— 
ceptuándosc de esta regla al Exemo. Sr. Capitan general.

SEGCIONíS EN QOE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .® Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. iVIinlstros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

a.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de La Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
dienda, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Adminís.í? ador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrad ® r de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencies de 
la Administración económica provincial.
- 5.* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gaceia del 16 de ^ffosío.)

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICION.

SENOK: Publicada como provisional 
juntamente con otras va rias, la ley de 
matrimonio civil que las Cortes Cons
tituyentes decretaron sin perjuicio de 
las alteraciones que resulten de su dis
cusión definitiva, el Gobierno se ha. 
ocupado desde luego, como era de su 
deber,en preparar su más inmediata 
ejecución.

A. la observancia de todas y cada 
una de sus prescripciones tenia y tiene 
que preceder el planteamiento de otras 
leyes, recientemente acordadas tambien 
por el Poder legislativo, que con ella 
tienen natural é íntimo enlace, señala
damente la de Registro del estado ci
vil, donde han de inscribirse los ma
trimonios; la de organización del poder 
judicial, que establece los «lueces mu
nicipales y los Tribunales de partido, 
llamados á prevenir y autorizar la ce
lebración de aquellos, y la de reforma 
de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
habrá de regular el modo y forma de 
proceder en los juicios sobre nulidad 
y disolución del matrimonio y en el 
ante-juicio de las causas de divorcio, 
que hasta ahora se hallaban fuera de 
la competencia de los Tribunales civi
les. El Gobierno consagra su especial 
atención al planteamiento de la prime? 
ra de estas leyes, habiéndose anuncia
do ya la subasta para la adquisición 
de los libros del Registro civil, primero 
y más indispensable elemento para el 
cumplimiento de sus disposiciones, y 
se ocupa asimismo con asiduo afan en 

ordenar lo necesario para la aplicación 
de las otras dos que están muy próxi
mas á publicarse.

Es igualmente indispensable para el 
cabal complimiento de la de matrimo
nio civil que se dicte préviamente, 
oyendo al Consejo de Estado, el regla
mento de dispensas que requiere la 
misma en su art. 7.°, y por ello se está 
formando el correspondiente proyecto 
para pasarlo á consulta de aquel alto 
Cuerpo en cuanto terminen las vaca
ciones en que actualmente se halla.

Pero si por estos naturales obstácu
los, que el Gobierno se esfuerza en su
perar, no es posible llevar á cumplido 
efecto la referida ley en todas sus dis
posiciones, no por eso deja de ser apli
cable desde luego en la mayor parte 
de ellas, y aun en la que sin duda se 
considerará como mas perentoria é 
importante, la que se refiere á la cele
bración de los matrimonios. Cuando 
para estos no haya impedimentos le
gales, no se aspire á las dispensa.s de 
edictos ó no se presente oposición 
formal que la Autoridad competente 
estime justa, la celebración puede tener 
efecto, á juicio del Ministro que sus
cribe, sin dificultad y sin peligro de 
ninguna clase, bastando para ello esta
blecer un Registro provisional para 
la inscripción de los matrimonios que 
se celebren, el cual habrá de pasar en 
su dia al definitivo, que muy pronto se 
ha de plantear; dictar algunas disposi
ciones que contribuyan á facilitar la in
teligencia y el uniforme y exacto cum
plimiento de las prescripciones de la 
ley, y aplazar los matrimonios en que 
haya necesidad de dispensas, de impe
dimentos ó de edictos, hasta que se de
crete y publique el reglamento de aque
llas, como tambien el curso de las de- 
mandasde nulidad y disolución de ma
trimonio ó de divorcio, mientras no se 
establece en forma el procedimiento 
para estos juicios.

El Ministro que suscribe no vacila 

en proponer á V. A. que sc digne 
mandar poner en ejecución la ley de 
que se trata, con arreglo á estas indi
caciones. El cumplimiento de las leyes 
debe seguir inmediatamente á su pro
mulgación; y aun cuando tenga que 
diferirse necesaria y legalmente cuan
do exigen reglamentos previos é in
dispensables para su aplicación hasta 
que estos se publiquen, el aplaza
miento no debe extenderse más allá 
de la parte que ha de ser reglamentada 
cuando las demás prescripciones pue
den regir desde luego, y cuándo como 
en el caso presente, hay térmi..os há
biles para orillar cualquiera dificultad 
que á ello se oponga. Conviene, pues, 
poner en ejecución la ley de matri
monio civil en todo aquello en que es 
posible aplicaría. La opinion publica, 
que clama constantemente por el 
planteamiento de esta institución; el 
espíritu que reinó en las Córtes al dis
cutirse; la circunstancia de haberse es* 
tablecid<, de hecho en algunos puntos 
á la raíz de la revolución de Setiem
bre, celebrándose cierto número de 
matrimonios con más ó menos forma
lidades ante los Alcaldes populares: la 
incertidumbre en que se hallan algu
nas familias: la proximidad de la pu
blicación de las demás leyes, que han 
de completar el sistema, y otras mu
chas consideraciones de grande im
portancia social y política, así lo exi
gen imperiosamente. Agréguese á todo 
esto que ha de ser muy corto el pe
ríodo en que puede subsistir el es
tado de cosas que va á crearse con el 
planteamiento provisional de la refe
rida ley, toda vez que dentro de muy 
poco tiempo habrá de ser esta apli
cada definitivamente en su totalidad, 
y se comprenderá cada vez más la 
oportunidad de la mencionada reso
lución.

Las disposiciones que para su de
senvolvimiento conceptúa oportunas 
el Ministro que suscribe y se contie

nen en el adjunto proyecto de decreto 
son sumamente sencillas si se las exa
mina en su conjunto. Redúcense á fi
jar el dia en que debe empezar á re 
gir la ley, determinándose que sea el 
1.° de Setiembre próximo en la Pe
nínsula é islas Boleares, y el 15 del 
mismo mes en las Canarias; á precisar 
y aclarar algunas de las prescripcio
nes de la misma, que pueden ofrecer 
duda ó prestarse á diversas interpre
taciones; á disponer que se suspenda 
la celebración del matrimonio y todo 
procedimiento relativo al mismo, en 
los casos en que existan impedimentos 
ó se aspire á la dispensa de edictos, 
hasta que se reglamente en forma todo 
lo relativo á dispensas; á prevenir 
igual suspension respecto de las cues
tiones que se susciten ante los Tribu
nales civiles sobre nulidad ó disolu
ción de matrimonio ó sobre divorcio 
mientras no se publica la reforma del 
Enjuiciamiento civil; á encomendar á 
los actuales Jueces de paz y de pri
mera instada las funciones, deberes y 
atribuciones que la ley confiere á los 
Jueces municipales, Tribunales de par
tido y sus Presidentes, y á los Promo
tores fiscales la.s que competen á los 
Fiscales de los mismos hasta que se 
publique y plantee la nueva ley de or
ganización judicial; á encargar á la 
Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado 
que dicte las órdenes é instrucciones 
necesarias para el cumplimiento de 
dicha ley y del decreto en proyecto, 
y á otros varios puntos de mera eje
cución, como los precedentes, que re
sultan del articulado.

Eji virtud de estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 
de proponer á V. A. el siguiente pro
yecto de

DECRETO.

En vista de las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Gracia y Jus-* 
ticia; como Regente del Reino^
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1/ La ley de matrimonio 

civil, publicada como provisional en 
21 de Junio del corriente año, se 
cumplirá y observará desde el dia 1.” 
de Setiembre próximo en la Península 
é islas Baleares, y desde el dia 15 del 
mismo mes en Ias Canarias, con suje
ción á las disposiciones de este decreto 
y á las órdenes é instrucciones que 
oportunamente se circularán por la 
Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado.

Art. 2.° No se procederá á la cele
bración de los matrimonios que se 
hallen en cualquiera de los casos si
guientes:

1 .0 Cuando entre los que intenten 
celebrarlos medie alguno de los impe
dimentos legales á que se refiere el 
art. 7.0 de la ley hasta que se publi
que, prévins los trámites correspon
dientes, el reglamento de dispensas 
que en el mismo se previene.

2 .“ Cuando los que intenten cele
brarlos aspiren á la dispensa de la pu
blicación de edictos, excepto los casos 
á que se refieren los artículos 16 y 17 
de la ley, mientras no se reglamente 
en debida forma todo lo relativo á 
esta clase de dispensas.

3 .“ Cuando se presentare en tiem
po y forma oposición al matrimonio 
intentado, y esta fuere declarada ad
misible por el Tribunal del partido 
respectivo, prévio los trámites cor, 
respondientes.

Art. 3.° En los demás casos los 
Jueces municipales procederán, cada 
uno en su respectivo territorio, á 
practicar las diligencias preliminares 
á la celebración del matrimonio esta
blecidas en la sección 1.® del capítulo 
111 de la ley.

Para la práctica de las expresadas 
diligencias se cumplirán estrictamente 
todas las prescripciones contenidas en 
los artículos 9.° al 17, y en el 19, en 
cuanto fueren aplicables á cada caso, 
y además las siguientes:

1 .® La manifestación de los que 
intentaren contraer matrimonio á que 
se refieren los artículos 9.° y 10 de la 
ley se hará al Juez municipal de su 
domicilio ó residencia, si tuvieren 
una misma, y en otro caso al que eli
jan para la celebración de aquel, con
forme al art. 29, consignando todas 
las circunstancias y antecedentes per
sonales expresados en dicho art. 9.°

2 .® La referida manifestación po
drá hacerse por medio de solicitud es
crita y firmada por los que intenten 
contraer matrimonio, ó verbalmente, 
exponiendo al Juez municipal su pro
pósito de contraerlo y las circunstan- 
tancias y antecedentes mencionados 
en la prescripción anterior. En este 
último caso se reducirá en el acto á 
escrito la manifestación por el Secre
tario, firmándola los interesados ú otra 
persona á su riií’go si no supieren ó 
no pudieren firmar, y autorizándola 
aquel.

3 .® Inmediatamente despues de 
presentada ó redactada la manifesta
tion, el Juez municipal dictará provi

dencia mandando que se ratifiquen en 
ella los interesados. Si la manifesta
ción adoleciere de alguna omisión ó 
defecto, se suplirá ó subsanará en el 
acto de la ratificación, adicionándose 
ó corrigiéndose lo necesario. L^i dili
gencia de ratificación se firmará por 
el Juez municipal, por los interesados, 
ó por persona á su ruego, sino su
pieren ó no pudieren firmar, y por el 
Secretario.

4 .® Hecha la ratificación, el Juez 
dispondrá que se formen y publiquen 
los correspondientes edictos con ar- 
glo á lo dispuesto en los artículos 13 y 
14 de la ley, copiándose el original de 
los mismos á continuación de la pro
videncia en que se manden publicar, 
fijándolos en los parajes marcados en 
el art. l I, y remitiéndolos á los de
más Jueces municipales, donde tam
bién deban publicarse, en los casos 
expresados en el art. 12.

5 .® Trascurrido el término de los 
edictos y los cinco dias más que ex
presa el art. 23 en cada uno de los 
Juzgados municipales en que aquellos 
se hayan publicado, los Jueces munici
pales respectivos dirigirán al que haya 
de autorizar el matrimonio el opor
tuno oficio expresando haber tenido 
electo la mencionada publicación de 
edictos, y acompañando certificación 
de los impedimentos que se les hubie
sen denunciado, ó negativa en el caso 
de que no se les hubiese hecho nin
guna denuncia.

6 .® Antes de hacer uso el Juez mu
nicipal de la facultad que le concede 
el art. 16 de la ley de dispensar la pu
blicación de edictos cuando cualquier<á 
de losqne intenten contraer matrimo
nio se hallen en inminente peligro de 
muerte, exigirá certificación faculta
tiva que acredite esta circunstancia. 
En vista de ella y de los demás datos 
y noticias que sobre el caso pueda ad
quirir, acordará dicha dispensa si 
considerase suficientcmente justificado 
d peligro de que queda hecho mérito.

7 .® Para que los militares en ac
tivo servicio puedan considerarse dis
pensados de la publicación de edictos, 
á tenor de lo prevenido en el arl. 17 
de la ley, sera indispensable que pre
senten certificación de su libertad, ex
pedida por los Jefes del cuerpo ó 
cuerpos armados á que hayan perte
necido durante los dos últimos años y 
pertenezcan al solicitar el matrimonio. 
Si no hubiesen servido todo aquel 
tiempo, se fijarán edictos en el domi
cilio ó domicilios que hubiesen tenido 
desde la fecha anterior en dos años á 
la solicitud de matrimonio hasta su 
entrada en el servicio. En ningún 
caso se entenderán relevados de pre
sentar el documento que acredite en 
debida forma el consentimiento ó con
sejo favorable de quienes deban pres
tarlo, cuando lo necesiten para con
traer matrimonio.

Art. 4.® Siempre que se presentare 
oposición formal al matrimonio in
tentado, los Jueces municipales y de
más funcionarios á quienes corres
ponda entender en la misma proce

derán con estricta sujeción á lo dis
puesto en los artículos 20 al 27 de la 
^ey y á las prescripciones siguientes:

1 .* Toda oposicion en que se de
nuncien otros impedimentos que los 
expresados en los artículos 4.*, 5.° y 
6. de la ley, en que denunciándose el 
mencionado en el núm. 3.“ del art. 5.“ 
no fuere hecha por la persona llamada 
por la ley de 20 de Junio de 1862 á 
dar la licencia ó el consejo para el 
matrimonio intentado, y las que fue
ren presentadas fuera del térmi no se
ñalado en el art. 23, serán desechadas 
de plano por el Juez municipal á quien 
se presenten

2 .® Tambien lo serán aquellas en 
que no se ratificaren los denunciantes, 
por su culpa ú omisión, durante las 
24 horas siguientes á la presentación 
de la denuncia.

3 .’ Hecha la ratificación, el Juez 
municipal dictará providencia man
dando notificar la denuncia á los que 
intentaren contraer matrimonio, y á 
sus padres ó curadores si aquellos 
fueren menores de 25 años de edad.

Los interesados podrán hacer cons
tar en la diligencia de nodficacion si 
en vista de la denuncia persisten en 
la celebración del matrimonio. En el 
caso de desistimiento se suspenderá 
toda diligencia ulterior, remitiéndose 
el expediente al Juez designado para 
autorizar el matrimonio.

4 .“ Si los interesados no manifes
tasen en el acto de la notificación ó en 
las 24 horas siguientes su desestimien
to, el Juez dictará providencia man
dando recibir á prueba la denuncia 
por el término de ocho dias.

Esta providencia se notificará al de
nunciante y á aquellos á quienes se 
hubiese tambien notificado la denun
cia.

Los interesados, si fueren mayores 
de 25 años de edad, y sus legítimos 
representantes si fuesen menores, po
drán oponerse á la denuncia; admi
tiendoseles en este caso, lo mismo que 
al denunciante, todas las pruebas per
tinentes que en el expresado término 
proponga n.

Las pruebas se practicarán en todo 
caso con citación de ámbas partes in
teresadas. Las declaraciones de testigos 
se recibirán á presencia de las mismas 
si quisieren concurrir, pudiendo ha
cerse de palabra á aquellos las pre
guntas y repreguntas que deseen y el 
Juez estime conducentes. No se admi
tirán interrogatorios por escrito.

5 .* Trascurridos los ocho dias úti
les designados para la prueba, á con
tar desde el de la última notificación 
de la providencia mencionada en la 
regla anterior, se unirán á la denun
cia las pruebas practicadas, citándose 
y emplazándose á las partes ó á sus re
presentantes para que comparezcan 
ante el Tribunal de partido que haya 
de resolver sobre la denuncia dentro 
del término de ocho dias, á contar des
de la fecha del último emplazamiento. 
Este término se ampliará á razón de 
un dia más por cada 10 leguas de dis
tancia del pueblo en que resida el em

plazado á aquel en que radique dicho 
Tribunal.

6 .® El Juez que haya instruido el 
expediente lo remitirá inmediatamente 
al Tribunal de partido, haciendo la 
remisión por conducto del que deba 
autorizar la celebración del matrimo
nio, si este no fuese el mismo que lo 
hubiese instruido.

El Juez á quien corresponda auto
rizar el matrimonio remitirá juntos 
todos los expedientes referidos á dicho 
Tribunal.

7 .® Recibidos en este, y trascurri
do el termino del emplazamiento, el 
Tribunal de partido convocará á los 
interesados que se hubiesen personado 
y al Fiscal-á-juicio verbal, que deberá 
celebrarse dentro de los tres dias si
guientes á aquel en que concluya el 
término del emplazamiento.

8 .® Los interesados y el Fiscal po
drán presentar en el acto del juicio 
verbal los nuevos documentos y testi
gos que les convengan. El Tribunal po
drá asimismo dictar, para mejor pro
veer, las providencias que considere 
indispensables á fin de conseguir el 
mayor esclarecimien to de algún hecho.

9 .® En todo ca so, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la celebra
ción del juicio verbal, el Tribunal de 
partido dictará providencia motivada, 
admitiendo ó desestimando las denun
cias presentadas.

Si la denuncia fuese desestimada, 
los denunciantes serán condenados á 
la indemnización de los gastos ocasio
nados á los que intentaren contraer el 
matrimonio, á no ser que la denuncia 
fuere desestimada por hallarse com
prendida en la regla 1.* del art. 4-'’ de 
este decreto, en cuyo caso se impon
drá la expresada indemnización al 
Juez que indebidamente hubiere dado 
curso á la denuncia.

Si el Tribunal de partido considera
se maliciosa la denuncia, reservará su 
derecho á los perjudicados para recla
mar en juicio ordinario el resarcimien
to de daños y perjuicios.

10 . Contra la providencia del Tri
bunal no se dará recurso alguno; pero 
siempre se entenderá reservado su de
recho á los interesados para que pue
dan ejercilarlo en juicio ordinario.

11 . Dictada la providencia por el 
Tribuna!, mandará devolver inme
diatamente todos los expedientes al 
Juez municipal á quien correspondiere 
autorizar la celebración del matri
monio.

Art. 5.® No podrá procederse íí la 
celebración del matrimonio sin que el 
Juez de paz á quien corresponda auto
rizarlo haga constar en el expediente 
no haberse presentado en tiempo opor
tuno denuncia de impedimento legal, 
ó en otro caso que ha sido desestimada 
por el Tribunal de partido.

Art. 6.'’ Practicado lo que se ex
presa en el artículo anterior, no podrá 
diferirse la celebración del matrimonio, 
á no ser que el Juez municipal tuviere 
motivos fundados para creer que exis
te algún impedimento legal, en cuyo 
caso pondrá aquellos en conocimiento
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del representante del Ministerio fiscal 
á fin de que formule la correspondien
te denuncia si la estimase procedente.

Si en las 24 horas siguientes no se 
presentase esta denuncia, el Juez mu
nicipal no podrá dilatar por esta causa 
la celebración fiel matrimonio.

Art. 7.° Antes de procederse á la 
celebración del matrimonio, el Juez 
municipal examinará los documentos 
á que se refiere el art. 31 de la ley 
para cerciorarse de su validezy auten
ticidad.

Además de estos documentos, exigi
rá que acrediten haber obtenido la 
licencia del Gobierno los que la nece
sitaren para contraer matrimonio.

Art. 8." El Juez municipal no po
drá delegar sus facultades para la au
torización de los matrimonios. En los 
casos de ausencia, enfermedad ú otro 
impedimento legítimo, les sustituirán 
los suplentes á quienes corresponda 
con arreglo á las disposiciones legales.

Art. 9.“ El acto de la celebración 
del matrimonio se verificará con suje
ción á las prescripciones de los artícu
los 37 y 38 de la ley, y además se ob
servarán las siguientes:

1 .® El acto será público y solemne, 
y se verificará en el dia que los con
trayentes designen, poniéndose al efec
to de acuerdo con el Juez municipal, 
y en la hora que este determine.

2 .® Los dos testigos, que necesaria
mente lo han de presenciar, serán de
signados por los contrayentes, debien- 
de aquellos ser mayores de edad, con
forme al art. 38 de la ley. .

3 .® Llegada la hora designada para 
la celebración del matrimonio, y ha
llándose presentes los que deban con
currir al acto, el Juez municipal ma
nifestará el objeto de la reunion, y 
mandara que se proceda á llenar suce
sivamente todas las formalidades ex
presadas en dicho art. 38.

Si los contrayentes ó alguno de 
ellos fuere sordo-mudo, deberá expre
sar su consentimiento por signos que 
no den lugar á duda acerca dé su vo
luntad de prestarlo.

Si los contrayentes ó alguno de ellos 
no entendiese el castellano, el Juez 
nombrará un intérprete que comuni
que con ellos y trasmita al Juez y á 
lo.s concurrentes sus respuestas. Este 
intérprete deberá tener las circuns
tancias que se requieren para ser tes
tigo de mayor excepción, y jurará 
préviamenle desempeñar fiel un ntc su 
cargo. Cuando ocurran estos casos 
excepcionales, se hará mención de 
ellos en el acta de matrimonio.

Art. 10. Terminada la celebración 
del matrimonio, se procederá acto 
continuo á extender el acta prevenida 
en el art. 39 de la ley, con estricta su
jeción á lo dispuesto en el mismo y en 
los 15, 17, 19, 20, fifi y 67 de la de 
Registro civil, y á los modelos que 
oportunamente se circularán por la 
Dirección general de los Registres ci
vil y de la propiedad y del Notariado.

Art. 11. El acta expresada én el 
artículo anterior se inscribirá en un 
Registro provisional que se abrirá al 

efecto en cada .luzgado municipal, y 
subsistirá hasta qüe se plantee el de
finitivo que previene la referida ley 
de Registro civil,

Art. 12. El Registro provisional 
expresado en el artículo que antecede 
se llevará en un libro ó cuaderno de 
papel del sello de oficio, debiendo estar 
foliadas todas sus hojas y rubricadas 
por el Presidente del Tribunal de par
tido, poniéndose además en ellas el 
sello,del mismo Tribunal, y exlendién- 
dose en la primera hoja útil una cer
tificación d.d referido Presidente, fir
mada por el mismo y por el Secretario 
del Tribunal, en que se exprese el nú
mero de folios que contenga el libro ó 
cuaderno, y no estar manchado, inuti
lizado ni escrito ninguno de aquj>llos.

Los Presidentes del Tribunal de par
tido mandarán formar desde luego los 
referidos libros ó cuadernos con el 
papel de oficio que exista en su poder 
para los asuntos de su cargo, pidiendo 
en seguida al Jefe de la Administra
ción económica de la provincia que 
los provea del necesario á fin de que 
los negocios no sufran dilación en su 
curso por falta del mismo.

Los Jueces municipales dispondrán 
que se trace y separe por medio de 
una raya perpendicular de tinta una 
inárgen equivalente á la tercera parte 
sobre poco más ó ménos del ancho de 
la hoja del libro.

Art. 13. La primera inscripción del 
acta de matrimonio en el libro se hará 
a continuación de la certificación ex
presada en el aft. 12.

Las demás inscripciones se irán ex
tendiendo sucesivamente sin dejar 
hueco alguno en blanco, excepto el 
natural intermedio de las firmas de la 
anterior.

Las equivocaciones ú omisiones que 
se hubiesen cometido al extender las 
actas se salvarán/de puño y letra de la 
misma persona que haya escrito el 
asiento al final de este ames de ser 
firmada el acta, y haciéndose al efecto 
las oportunas llamadas. Las tachadu
ras se harán al propio tiempo; pero de 
modo que siempre se pueda leer la 
palabra ó palabras tachadas.

Al márgen de la primera línea de 
cada inscripción se pondrá en guaris
mo el número de órden correspondien
te á la misma, y debajo de este núme
ro los nombres y apellidos de los 
contrayentes á que se refiera la ins
cripción.

Art. 14. Todas las diligencias an
teriores á la celebración del matrimo
nio se extenderán en papel del sello 
de oficio, que deberán proporcionar 
los interesados.

Nose exigirán por aquellas derechos 
ni retribución de ninguna clase, bajo 
ningún concepto, por las Autoridades 
y funcionarios que intervengan en las 
mismas. '

Art. 15. Las certificaciones afirma
tivas ó negativas que, con referencia al 
Registro provisional ó á los documen
tos que obran en los expedientes de 
matrimonio, expidan los Jueces muni
cipales á instancia de los interesados 

deberán extenderse en el papel del sello 
correspondiente, y estar autorizadas, 
además del Juez municipal, por el Se
cretario, estampándose al pié de las 
mismas el sello del Juzgado.

Por estas certificaciones Ó copias de
vengarán los Secretarios de los Juzga
dos municipales una peseta por cada 
una, quedando á cargo de los mismos 
el cubrir los gastos de material que 
ocasionen las celebraciones de matri
monio y el referido Registro provi
sional.

Cuando los interesados sean pobres, 
se les expedirán gratis las expresadas 
certificaciones y copias en papel de 
oficio.

Art. 16. Inscriptos los matrimo
nios, los expedientes y documentos re
lativos á los mismos se archivarán y 
custodiarán por el orden debido en los 
respectivos Juzgados municipales, bajo 
la responsabilidad de los Jueces y Se
cretarios.

Art. 17. Los matrimonios que se 
hayan celebrado hasta la promulgación 
de la ley de matrimonio civil, en los 
términos expresados en el art. 2.° de 
las disposiciones transitorias de la 
misma, se transcribirán al Registro 
provisional del Juzgado de paz en que 
tuviesen su domicilio ó residencia los 
contrayentes, ó alguno de ellos, al 
tiempo de su celebración: siendo lla
mados estos, asi como el Alcalde qne 
los haya autorizado y los testigos pre
senciales, á firmar el acta transcrita, 
la cual será firmada igualmente por el 
Juez municipal y Secretario.

Art. 18. En los casos en que no sea 
posible proceder á la celebración del 
matrimonio por existir impedimentos 
dispensables, y ño poderse solicitar la 
dispensa hasta que se publiquen los 
reglamentos indicados en el arl. 2." del 
presente decreto, si lo.s interesados 
celebrasen válidamente el matrimonio 
canónico y verificasen la celebración 
del civil dentro de los dos meses si
guientes á la publicación de dichos re
glamentos, los efectos civiles del mismo 
se retrotraerán á la fecha del canónico.

Art. 19. Las cuestiones que se sus
citen sobre divorcio, nulidad ó disolu
ción de matrimonio, cuyo conocimien
to competa á la jurisdicción civil or
dinaria, á tenor de la disposición ge
neral de la ley, quedarán en suspenso 
hasta que se establezca en la de Enjui
ciamiento civil el procedimiento que 
ha de seguirse en aquellas causas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS,

1 .® Los actuales Jueces de paz des
empeñarán y cumplirán todas las fun
ciones, deberes y atribuciones que en 
virtud de la ley y del presente decreto 
corresponden á los Jueces municipales 
hasta que se publique la ley orgánica 
del poder judicial y tornen conforme á 
ella esta denominación.

2 .® Mientras no se establezcan los 
Tribunales de partido, los Jueces de 
primera instancia desempeñarán en el 
territorio de su Juzgado respectivo 
todas las funciones, deberes y atribu
ciones que se confieren á dichos Tri

bunales y á sus Presidentes. Los Pro
motores fiscales y los Secretarios de 
gobierno de los Juzgados entenderán 
del mismo modo en los actos corres
pondientes á los Fiscales y Secretarios 
del Tribunal de partido.

3 .‘ Las dudas que ocurrieren á los 
Jueces de paz ó municipales acerca de 
la inteligencia y aplicación de la ley y 
del presente decreto serán consultadas 
por los mismos en comunicación clara y 
precisa á los Jueces de primera instan
cia respectivos, quienes las resolverán 
á la mayor brevedad con audiencia 
del Promotor fiscal. Si el caso fuere de 
gravedad, lo consultarán á su vez á la 
Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado en 
el Ministerio de Gracia y Justicia, ele
vando al efecto los antecedentes con 
su informe para su resolución defi
nitiva.

4 .® Los Gobernadores de las pro
vincias mandarán insertar el presente 
decreto en los Boíeíims o/iciales de las 
mismas en cuanto reciban la Gacela, en 
que se publique, previniendo que pre
ceda igual inserción de las leyes de 
matrimonio y Registro civil si no se 
hubiese ya efectuado.

Madrid diez y seis de Agosto de mil 
ochocientos setenta.=Francisco Serra- 
no.=El Ministro interino de Gracia y 
Justicia, Laureano Figuerola.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 997.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la. 
busca y captura de una pollina cuyas 
señas se expresan á continuación, que 
en la noche del 13 del actual ha desa
parecido del pueblo de Villabañéz; que 
pondrán á disposición del Alcalde de 
dicho pueblo, caso de ser habida.

Valladolid 19 de Agosto de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas de la ponina.

Estatura baja, cardiná, de 4 años 
de edad, corrida de nalgas, lleva una 
cencerra.

NuM. 996.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

O¿>ras públicas.

El Ingeniero Jefe de Obras públicas, 
remite á este Gobierno, según las pres
cripciones de la Dirección general de 
Obras públicas, el proyecto modificado 
de la carretera de tercer órden de Va
lladolid á Tórtoles, por Encinas, y de 
conformidad con lo prevenido en el
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art. 8.'’ de la ley de 22 de Julio de 
1857; he acordado se le dé publicidad 
por medio de este periódico oficial, se
ñalando el plazo de treinta dias para 
que los pueblos, corporaciones ó parti
culares, á quienes interese, puedan 
verle, examinarle y hacer cuantas re
clamaciones tengan por copveniente, 
á cuyo fin se halla de manifiesto en la 
Sección de Fomento de este Gobierno. 

, Valladolid 19 de Agosto de 1870.= 
Eduardo de la Loma.

NuM. OSO-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Sección de Fomento.

^g-uas.

Habiendo acudido á este Gobierno 
de provincia Doña íkngela Conde, viu
da de Noriega, vecina de esta ciudad, 

dueña de una finca ribereña al rió 
Duero, margen derecha, que lleva por 
titulo Coio redondo de Castillejo, termi
no de Laguna de Duero, solicitando 
autorización para la construcción' de 
una noria á fin de extraer el agua del 
rió Duero en cantidad de 100 litros 
por segundo para regar lo.s terrenos 
de la expresada finca; y mediante ha
ber acompañado la escritura original 
de venta en favor de su difunto espo
so D. Eustoquio García Noriega, y el 
plano á que ha de sujetarse la obra 
proyectada: he dispuesto anunciarlo 
al público por medio de este periódico 
oficial, para que en el término de 30 
dias, á contar desde el de la fecha, 
puedan oirse las reclamaciones á que 
hubiere lugar.

Valladolid 18 de Agosto de 1870.= 
El Jjobernador, Eduardo de la Loma.

TERCERA SECCION, i

Don Miguel Gil ÿ Karg‘as, Jaez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de f^alludolid.

Por el presente hago saber: que para 
hacer pago de la cantidad de diez mil 
cuatrocientos escudos á D. Genaro Ba
yón Luengo, vecino de esta ciudad, 
que le adeuda D. Manuel Carrillo Tor 
res, vecino de la villa de Villalón y á 
virtud de sentencia de remate dictada 
en primero de Abril de mil ochocien
tos sesenta y nueve, en ejecución pro
puesta por el primero contra el se
gundo, se venden judicialmente cua
renta pedazos de tierra sitos en tér
mino de la referida villa que en junto 
hacen veintintieve hectáreas, noventa 
y seis áreas y diez y siete centiáreas, 
valuados tambien en junio en la can

tidad de seis mil quinientos noventa 
y ocho escudos y nuevecientas cin
cuenta milésimas, constando los pagos, 
cabida y tasación de cada un pedazo 
y demás circunstancias en el expe
diente ejecutivo que pende en la Es
cribanía del infrascrito, calle de Ceba- 
dería número tres; y el acto de la su
basta tendrá lugar en esta ciudad en 
una de sus Salas Consistoriales el dia 
catorce de Setiembre siguiente á la 
hora de las doce de su mañana en ade
lante, admitiéndose proposición al todo 
ó cada una de las fincas, cubiertas que 
sean las dos terceras partes de la res

pectiva tasación.

Dado en Valladolid á diez y siete 
de Agosto de mil ochocientos setenta. 
=Miguel Gil y Vargas.=Por su man

dado, Policarpo Gante.

'Núm. 987.

IMIAIIlAíh JIIL1T4B BEL DISTRITO DE CISTILLA IA UU\.
________ ___________ , ■ .............—- ------------ -

ESTADO de los precios limites que han de regir en las subastas anunciadas para el 22 del mes actual con objeto de 
contratar á precios fijos el suministro de pan y pienso á las fuerzas del ejército y Guardia civil estantes y transeúntes 
en las localidades de este distrito que á continuación se expresan por el término de un año, á contar desde 1.° de 
Octubre de 1870 hasta fin de Setiembre de 1871.

PROVINCIAS. FACTORÍAS.

PAN.
RiClOíí.

CEBADA.
RACION.

PAJA.
QUINTAL

Pesetas,

MÉTRICO.

Céntimos.Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Avila................................................... Avila. .......................................... » 18 79 5 74
Salamanca.......................................... Bejar. .......................................... » 26 » 84 5 30
Soria................................................... Burgo de Osma. . . . , » 16 60 4 20
Salamanca'........................ ..... Ciudad- Rodrigo. . » 18 » 66 4 24
Leon Leon................................................ » 17 » 79 4 61
Logroño.......................................... Logroño.................................... ..... » 19 » 70 3 44
Burgos. ...-..•• Miranda de Ebro ..... » 20 » 83 4 78
Oviedo.. . ............................. Oviedo.. ....... » 33 1 26 15 90
Palencia.............................................. Palencia.................................... ..... » 21 » 89 3 44
Salamanca. . ...... Salamanca................................ ..... » 18 » 89 6 25
Santander........................................... Santander.................................  . » 23 1 07 8 06

Valladolid 17 de Agosto de 18'70.=P. A., el Subintendente militar, Juan Butler.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia 20 de Julio á las once y 
media de la noche fueron robadas 
dos caballerías en la 41 Esclusa del 
canal de Caslilla, un caballo de las se
ñas jiguientes: entero, pelo rojo, esta
tura seis cuartas y media, edad seis 
años, calzado de los dos pies y la ma
no izquierda, y una burra negra de 
seis cuartas poco mas ó menos, edad 
tres años con una ese en el hocico mar
cada á fuego. Si alguna persona tu
viese algún antecedente de dichas ca

ballerías hará el obsequio de dar aviso 
en Valladolid fuera del Puente Mayor 
Plazuela de San Bartolomé número 8. 
á Ramón Gallego.

ARRIENDO DE MOLINO.

Se arrienda un molino harinero con 
limpia y cernido movido por el ro
dezno, casa y otras dependencias, sito 
en término de Piña de Esgueva, per- 
tenecienie al Excrao. Sr. Marqués de 
Falces y Torreblanca. Enterarán del 
precio y condiciones en Valladolid 
D. Antonio Martin Remolino, calle de 
Ruiz Hernández, núm. 6, y en Medina 

del Campo D. José Félix de Ortuza.
Valladolid19 de Agosto de 1870.= 

A. Remolino.

El diá 14 de Agosto desapæreciô del 
pueblo de Simancas, una burra de 2 
años, moina, con bastantes lanas en la 
barriga; su dueño Gregorio Mongil, de 
Simancas.

........ . ~. . .. «M^>W ■ .-..>..--<.■

En la imprenta del Bole
tín oficial se hallan de ven
ta los estados que han de 
remitir los Sres. Alcaldes al

Gobierno de provincia de las 
parroquias existentes en los 
años de 1868 y 1869.

Tambien se venden esta
dos para formar la relación 
de los industriales pertene
cientes á la Tarifa de pa
tentes, arreglados al modelo 
inserto en el suplemento al 
Boletín oficial del Viérnes 
12 del actual.

Valladolid: 1810.—Imprenla de Garrido.

r
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